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de la provincia

Se publica los Hartes, Jueves y Sábados

Se inscribe en la Ric»ela-Tví>6gtdjua^ calle de la Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á loe extraordina- 

noi, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir cea 
tó sj por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Preciox.—-Por inscripción al «es. 5*50 pesetas.—Por un número suelto 0'15,—Anxn* 
dos para suscriptores, palabra, o'Ol.—Id. para los que no lo son 0'02

Oficial
de las Baleares

Lm leyes obligará» ex la Pexíxexla, lilas adyacextes, Caaariae y tenitorios de Af sí. 
ca sejetoi á la legislación pcxininlar, á los veinte dial de la pronilgación, si en ellas 
no se dispisiera otra cosa, Se entiende hecha en promnlgacóa el dia ex qxe termine la 
íxeercióx de la Ley en la GsctUx

La leyes, órdenes y anancios que se manden publicar ex los Botmnis O?IC1ALX3 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se passrán á los editores 
de los mencionados periódicos, (2?. O. de 6 Abril de iSdg.'l
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PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y 
3Reina Dona Victoria Eugenia (que 
Dios guarde) continúan sin novedad en 
iuimportante salud.
Del mismo beneficio disfrutan todas 

35demás personas de la Augusta Real 
familia.

^Gacetas 25 y 26 de Junio.)

SECCION DE LA GACETA

MINISTERIO DE HACIENDA

■UNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGA
CIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

Ley de 30 de Julio de 1904.—Obligacio
nes preferentes.—Relación n.° 66

■‘dación de los créditos que, por obliga
ciones de la última guerra de Ultramar, 
ha clasificado esta Junta en la sesión 
celebrada el dia 12 del actual.

-Wre del acreedor é importe del crédito
Grupo l.°—Haberes personales

MINISTERIO DE LA GUERRA
Pesetas

idilio Guillén Jordana. . 29*68
Aradas Gratacos. . 22‘11

Lauín Espadalé Oliveras. . 183*99
^*8 Diez Brecha. . 68'26
^tonio Berges Sena. . 123 76

Cordeiro Lopo. . 72'49
Riendo Maimi Gelpi. . 95*48

Tosas Eitañol. . 212'93
Saba Mach. . 89'53

^UQei Pérez Navarrete. . 301*18
Nazabal Anzabarrena. 149'97

ghetto Pont Aupi. . 27*84
píselo Cuuiil Barés. . 175'89

“^aventura lila Costa. . 156'62
Parrado Saiagre. . 258'91

‘^o Pérez Campoy . 109*44
.al8üíía Alvarez Sánchez. . 101*64
:6ime Garnga Ferrer. . 70'39
;°86 Vehí Fortiana. . 163*31
j°8é Piedra Arcos. . 328'41

Espigol Riera. . 132*14
5aQQel Carballo Calzada. . 213'35
pUei Gómez Gómez. . 79 64

8Qael Alvarez Falcón. . 156*44
.a8n Ocampo Villamil. . 84'81

Aguilena Coromina. . 111*36
j6811 Carvó Crixell. • 173*85

Albert Bofill. . 277*44
r1*10 Lozano López. . 20 45
j *ro Arcos Costumeros. . 51*86

Cárdenas López. . 184'79
P^ucieco Revira Pujol. . 46*30
¿^ente Forcén Folios. . 41'52
v^l Masaguer Andibert. . 103'75
1^80 Quesada Fernández, . 113'35
• VakteiglesiáE Díaz. , 90'78

Leopoldo Fernández Fernán
dez. . 124'91

Francisco Bernal Pulido. . 126'18
Luis O-mache Zubiaurre. . 60*97
Joeé Girona Martí. . 37'74
Francisco Carballo Besada. . 127 83
Miguel Surroca Coll. . 162'23
Francisco Caubes Prats. . 97'98
Manuel Rodríguez de la 0. . 268*78
Francisco Pellicer Sais. . 147*39
Manuel Vázquez Velón. . 72'25
Claudio Martínez Martínez. . 107*82
Ramón Gallart Lloán. . 29'85
Juan Puigvert Mas. . 239'90
José FrancÉa Rocafort. . 78'88
Benito Gil Vieites. . 134'89
Buenaventura Oliva Noguer. 87'19
Miguel Creguet Mitjavila. . 37'74
Juan Vidiella Roig. . 115'17
Félix Puigvert Amat. . 43'65
José Ibanecha Altuna. . 78'68
Ramón Cortada Gimbornat, . 54'96
José Marín Marín. . 97'05
Manuel Sánchez Salvatierra. . 46'56
F’rancisco Mor lañe Puij. . 194'20
Perfecto García Fernández. . 227'35
Manuel Moreno Santana. . 301*40
Gabriel Igoacel Pérez. . 137*80
Juan Monedero Rodríguez. . 495'00
Angel Pavón Castañón. . 305'50
Antonio Camacho Urdíales. . 601'00
Agustín Ruiz Ramírez. . 190'95
Julián Lahoz Rivera. . 370*55
Magín Tapiólas Solé. . 367'90
Basilio Alor Echevarría. . 824'85
Francisco Viladoy Soto. . 458*25
Atilano Maunño Cabarcos. . 641*55
José Córdoba López . 242*70
Manuel Quesada Márquez, . 133 75
Cayetano Ferrer Fornet. . 112*15
Francisco Molina Pascual. . 65 50
Pedro García García. . 86*05
Juan Gilabert Bach. . 113*50
D. Vicente Pombo Uampelo. , 2.025 OU
Vicente Martín Díaz. . 257 75
Justo Laybar Iiurnaga. . 497*15
Benigno Gutiérrez Mario. . 113*40
Manuel Tena Cáceres. . 413*7u
Juan Casas Senvas. . • 81*58
José Macías Cano. . 318 70
Domingo García Plaza. . 435*88
Lucio Sánchez Sánchez. . 44'50
Máximo Cambre Santigo. . 221*55
Bernardo Acosta Mayorm. . 15*05
Conancio Pérez López, . 25*25
Juan Mora Moiano. , 126*60
Teodro García Carrasco. . 36*í5
Mariano Fernández Arribas. , 18'50
Feliciano Aparicio Antón. . 4180
Manuel Benegas Blanco. . 114*25
José Rodrigo Martín. . 132*90
Félix Encabo Gómez. . 491*50
Antonio Andrés Expósito. . 675 25
Dimas Greño Izarbe. . 41*20
Emilio Gran Domingo. , 167 05
José Moreno Fernández. . 281*75
Valero Gil Pablo. . 157*85
Ramón Ros Planas. . 172*15

i Manuel Expósito Expósito. . 132'90
José Sacristá Juliá. . 113 90

1 FraaciBco Vives Carreras. . 264*70

Escolástico Royo Mestres. . 89'90
Joeé Oragen Aristá. . 225'60
Agustín Mitjavila Roig. . 10'00
José Gómez Ramírez. , 433'00
Juan Hinojosa Jiménez. , 291'95
Vicente Vega Blanco. . 309'75
Joeé Agustín Planellas. . 94*20
Juan Bareá Ramón. . 460'29
Juan Romero Tesanco. . 491*54
Antonio José González. . 83'20
Nemesio Cáceres García. . 23'55
Luis Inza Landaje. . 70'75
Francisco Caballo Anaya. . 282*90
Celestino Sena Expósito. . 335*95
D. Serafín Anieba Jiménez. . 3.446*80
Miguel Domínguez Arias. . 985*20
Julián Vía Plaza. , 53*05
Juan Navas Tendero. . 468*85
Gabriel Cerezo Zarza. . 508*45
Antonio Ramírez Galvez. . 207*90
Vicente Orios Riera. . 512*70
Antonio Sánchez del Río. . 508'45
J uan Marín Soler. . 508*45
Pascual Notario Colisa. . 473*10
Miguel Durán Carrero. . 512*70
Blas Quiroga Toro. . 508'45
Salvador Sánchez González. . 508*45
Miguel García García. . 508*45
Esteban Vicari Valle. . 98'25
Pablo Blas Moreno. . 87'50
Baltasar Rodríguez Guinaldo. 62*75
Vicente Hernández Rodríguez 57'60
Felipe Mejido Blanco. . 466*26
José Díaz Trapiella. . 129*83
Francisco España García, . 289*85
Plácido Iglesias Expósito, . 135'40
D. Ramón Giner Mascuñan. . 641*25
Francisco Gendre Maiiofré. , 383*15
Francisco Tinoco Bárrelo, . 354'15
José Heras Beato. . 329 30
Santiago Fuster Blanco. . 601'10
Juan Calderón Santa Floren

tina. , 330'90
Juan Benavente Ferrer. . 601*10
Balbino González Boscos. . 335'90
Antonio García García. . 583 45
Arturo Urrutia Mata. . 229'85
Manuel Perreras Fernández, . 300'55
José Alonso Fernández , 671'86
José García Lara. , 671*85
Juan Vinosa Planell. . 601*10
Agapito Galán Jimémez. . 707'55
Manuel González Delgado. . 671*85
Pedro Acuña Fernández. . 654*15
Rigoberto Soler Reus. . 530'40
Giegono Orellana Almagro. 689*85
Ramón Torres Martin. . 583*50
Ramón Gómez Sánchez. . 693'70
Manuel Risueño Grande. . 707'20
Antonio Fernández Fernán

dez. . 512'70
Francisco Castillo Robles. . 654'15
José Domínguez Gago. . 565*95
José Sauoehcz Hernández. . 690 52
Tomas Casaeoia González. . 672*81
M'guel Roca Cumilla. . 672 81
Vidal Martín González. . 453*96
D Andiés Poveda Payá. , 334*20
D. José De-gado Santieteban. 656 05
D. Antonio Martín González. 245*00
D. Filomeno Alba Manía, . 215*15

D. Rafael Cuéllar Martínez. . 30'85
D. Antonio-Martínez Ruiz. . 1.217*60
Excmo. Sr. D. Enrique Zappi-

no. . 843*72
D. Joeé González Santamaría. 53*00
Dionisio Torradla Alujas. . 177*99
D. Ramón Fuertes Lardies. . 1.246*00
D. Carlos Vatlle Calvo. . 1.246'00
D. Teodosio Vega Tabares. . 1,246'00
D. Santos Rubiano Herrera. . 623*00
D. Agapito González Llanos . 1.246'00
D. Agustín Muntílla Medina. 2.686'00
D. Donato Mier Simón. . 429'00
D. Francisco de P. Argilaga

Minguella. . 429'00
D. Angel Rodríguez Besciana. 858*00
D. Armando Alvarez Mesa. . 429'00
D. Antonio Horacio Rodriguez

Zorrilla. . 429*00
D. Higinio Argüells Toral. . 429*00
D. José Aculle de los Santos. 429'00
D. Raimundo Mairó Ribot. . 1.869'00
D. José Colomar Valles. . 1.246'00
D. Pablo Nalda Gil. . 1.583'00
D. José Hernández Crame. . 117*50
D. Victoriano Valverde Plate

ro. . 1.246*00
D. Vicente Sáenz de Vizma-

nos. . 429'00
D. Matías Saenz de Vizmanos 2.686'00
D. Eduardo de la Escalera Ca

bezas. , 429'00
D. Julio Gallado García. . 3,309'00
D. Laureano Antolín Pelleter, 1.022*00
D. Vicente Salvador Albalate. 1.246*00
D. Natalio 0‘Dena Ugaido. . 1.246*00
D. Francisco Küabel Bindis. 858*00
D. Federico Zaragoza Rovira: 858'00
D. Francisco Gutiérrez García 1 869'00
D, José Iribarren Arrese. . 1.246'00
D. Francisco Martin Bea. . 1.246*00
D. Pastor Macana^á Espadilla 1.246'00
D. Enrique Fermín Iglesias. . 50'00
D. Pedro Barca Bretón , 429'00
D. Germán López Vivar. . 3.560'00
D. Gregorio López. . 1.249'00
D. Ricardo Martínez Casas. . 455'00
D. José Bosmediano Delfín. . 500'00
Bernardo Morillas Rodriguez . 214*60
Benito Fernández Sánchez. . 410'30
Segundo Martin Santos. . 480'10
Manuel Sandomil Frey. . 87'50
Manuel Santiago Incógnito, . 174'85
Manuel Vázquez Páramo. , 92'70
José Barreiro Domínguez. , 75'55
Bernardo Rípoll Bordoy. , 14'10
Benigno Carballo Moreiras, . 88*60
Casimiro Pió Incógnito. . 38'55
Vicente Elias Serveriaao La- 614*60

badia, ,
Manuel Moreno Medena. . 464*55
Ramón Gastido Incógnito. . 273*50
Diego Ruiz Rodríguez. , 465'65
Francisco González Márquez. 451'60
Manuel Muñoz Ventura. , 539'30
Tomas López López. , 336'75
Eulaho Pedraza Pedraza. . 550'95
Martin Felipe Ginés. . 135*00
Juan Pablo Blanchart. . 653'35
Vicente Hernández Muxguía,. 165'00
José Ventura Bo’ira. , 251*45
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Faustino Pardo Pin. . 
Jaime Roaelló Vicene. . 
Miguel Monelis Pamanich. . 
Félix Campilla Moscart. . 
Aogal Lapeña de Va!. . 
Juan Escorza Roix. , 
Guillermo Sánchez Luna. . 
Trinidad Gómez Martínez. . 
Antonio Alfaro Puerto. . 
Mauricio Clemente Clemente. 
Jacinto Velaeco Gili. , 
Enrique Espinosa Bailo. . 
Francisco Peregrina Ortega. . 
Eduardo do la Rosa López, . 
Jo-é Vernet Monserrat. , 
Faustino Bastante Cejuela. . 
Auge! García Serrano. . 
Tomás Larrañaga Elispuro. . 
Pedro de" la Torre Meza. . 
Pablo Montes Díaz. ,
Bartolomé Najarro Calado. . 
Juan Medina Sánchez. . 
Gregorio Nacimiento Expósito 
Valentín Menéadez Martin. . 
Paulino López Igual. . 
Ensebio Paribafiez Pereda. . 
Francisco Rosas García , 
Salvador Sorroch^ González. . 
Isidro Marín Sánchez. . 
Francisco Lleida Miranda. • 
Mariano Abad Carnicero. . 
Pío Aguerreta Jaso .
Agapito Alonso Sánchez. . 
Eugenio Fernández Hernández 
Julián Bravo Almenara. . 
José Ortega Ruiz, .
Rufino Garrido Bayón. . 
Antonio Basora Cortee. . 
Joaquín Blasco Gálvez. . 
Manuel Crespo Crespo. , 
Nicolás Boech Escofit. . 
Ramón Rubio Tord. .
Antonio Mendoza Herrero. . 
Diego Salas Santos. .
Francisco Camacho Peralta. . 
Justo Fuentes Muñoz . 
IJ Millán Botas Foronda. . 
Agustín Moreno Rodríguez. .
Manuel Prieto González. • 
Santos González Brego. . 
Joaquin González Domínguez 
Santiago Almudi Roche. . 
Lorenzo Juiiá Ballester. . 
José Pocorull Verle. . 
Santiago Meugual Sánchez. . 
Fernando López Ortiz. . 
Manuel Terezo Herranz. . 
Andrés Díaz Solis. .
Santos Iniguez Clemente. . 
Lorenzo Flor Couetante. . 
Siivino Fernández Rodríguez, 
Juan Bayo Bayo. .
Basilio Flores Muñoz. . 
José González Bollo. . 
Francisco Macaróa Maten. . 
Emilio García Gutiérrez. , 
Antonio Campillo Huertas. . 
Manuel Garcia Hernández. . 
Félix Lete Fernández. . 
Eduardo Gómez Parrado. *
Antonio Pardifio Co s ío . .
Juan López González . 
Manuel Panelee Báez. .
Vicente Alonso Martin. .
Gregorio Mesa Lara. .
Damián Gutiérrez Atencia. .

Pesetas

5S8‘05 
221*20 
194*30 
241*95 
442-40

20*40 
77-80

776 05 
162-40
34-40 
84*55

442*50 
442-50 
131T5 
247'88 
513-55 
297*50 
205*80 
461'05 
141*55 
461*05 
424*90 
46P05 
283*20 
247*95 
460*35 
566-45 
584'20 
336'35 
191*95 
770-40 
231*15 
127*25
80'53 
76*59

141*64 
578*05 
106*55

78*85 
9'65

160*45 
672*81 
708*22 
531*17 
477*72 
477*72 
280*50 
171*30 
744*10 
512'57 
517*15 
559-40 
187*75 
108*60 
225*85 
176*55 
148-55

92*85 
227*15

98-05 
346*10 
267*60 
206*70 
708*00 
708*00 
424*80 
495*60 
690*30 
566*30 
672*60 
566*40 
566*40 
335*55 
126*35 
303*00 
444*32

^éíéiáb
Euda.'do Arimany Artigas. . 564*20
Francisco Garcia Balfagó. . 334*00
Juan Carlos Esteller, . 376 95
Urbano Barreda Badal. . 472*40
Juan Cocás Forte. . 227*35
Fernando Castro Benitez. , 282*92
Joeé Bernaben Aracil. . 437'90
Antonio Vázquez Villasuso. . 622*30
Miguel Esquíne Poig. . 342*65
Francisco Estoves Rubiño. . 133*70
Antonio Garcia Fortes, . 608*03
Juen Montéis Baucis. . 402'05
José González Martin. . 512 00
Eugenio Fondevila Garcia. . 334*15
Jaime Puigmulé Bahi. . 437*00
Antonio Rehogue Sánchez. . 232*02
Juan Mongol Pérez. , 740-70
Pedro Santiago Forner, , 263-50
Jacinto Villaret Pérez. . 381*10
Santos Pérez Arcante. . 359-50
Manuel Arin Aguirrabefia. . 376-30
Juan Bautista Pérez Pavío. . 227*10
Mariano Campillo Jiménez. . 352-50
Martin Goloróns Tabella. , 473-75
Cándido Pascual Garcia, . 34555
Juan Arazate Izaguírre. . 305'65
Andrés Casanollas Aranegui. 335'00
Cristóbal Calle Vega. . 242-55
Jaén Badosa Fabrega. . 386'30
Andrés Cabrera Ivar. . 15'25
Francisco Crespo Jordá. . 304-90
Joeé Cosp Olivar. . 330'65
Amano Colina Colina. . 30345
Estebau Casa’.s Sala. . 32-50
Antonio Borrell Sabás, . 455'20
Manuel Díaz Pérez. . 212*50
Federico Ciiment Cdmeat. . 54*76
Manuel Btosca Cautos. . 280*35
Joeé María Dorado Rodríguez. 134*35
Manuel Ruiz Camacho.» . 440-10
José Gurí Vilamefia. . 246*95
Ignacio Cano Carrillo. . 458'60
Pedro Gratacos Bosch. . 311*10
Antonio Mellado García. . 268*80
Antonio Marqués Secades. . 208*07
Manuel Gómez Río s . . 213*80
José Folgueras Clopés. . 472*40
Mehtón Guisssola Rodríguez 280*80
Luis Gomar García. . 409*55

Total. . 21.497-70

RESUMEN
Importe de los créditos del Mi

nisterio de la Guerra, gru
po primero. . 128.576*24

Importe de los créditos del Mi
nisterio de Marina, grupo 
primero. . 21.497*70

Total general. . 150.074*04

Madrid 18 de Junio de 1906. =E1 Se
cretario, P. S., Manuel Reig.=V.° B.°= 
El Presidente, Sagasta.

(Gaceta 24 de Junio.)

SECCIOR OFICIAL

Total. . 128.576*34

MINISTERIO DE MARINA
Grupo primero

Andrés Fruiré Castro. . 33'20
José Jimcno Bausell. . 550*20
Manuel Carrasco Redondo. . 138*41
Ambrosio Rochica Navarro. . 463*40
Lucas Iborra Ramos. . 280*15
Salvador Roquetas Riera. . 68-65
Araenio Alvarado Valle. . 478'68
Gregorio Arberas Arberas. . 335*95
Miguel Albaiat Mas. , 534-45
Cristóbal Blanco Pelayo. , 251*53
Serafín Barreda Revuelta. . 42200
Mariano Barcero Saraza. . 234 06
Sebastian Barrera Soler. . 352 05
Cristóbal Benitez Torrejón. . 342*70
Juan BofiH Albert. . 8*80
Francisco Altes Mir. . 126*35
Juan París Segura. . 328'92

Núm. 1589
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio. —El dia dos del próximo mes 

de Julio se abra el pago de los haberes 
á ios individuos de Clases pasivas que 
lo perciben por la Depositaría Pagaduría 
de esta provincia en esta forma:

Dia 2.— Montepío Militar, Montepío 
Civil y Jubilados.

Dia 3.—Retirados de Guerra y Marina 
y Cruces pensionadas.

Palma 27 Junio de 1906.—El Delegado 
de Hacienda, Francisco Semir.

Núm. 1590
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Acordado por el Ayuntamiento de esta 
villa una transferencia de créditos dentro 
de! actual presupuesto, estará de manifies 
to en la Secretaria de la espresada Corpo
ración por espacio de quince días á efectos 
de reclamación.

Lluchmaynr 26 de Junio de 1906.—El 
Alcalde, Antonio Catañy.—P. A. del A.— 
Guillermo Aulet, Secretario.

Núm. 1591
COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES

-------- >-------- -

ESTADO de los gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administren^,, 
durante el mes de Mayo del año 1906.

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo. 8

ti.® de jorna
les, de uni

dades, de ma
terial y de 
trasportes

PRECIO

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas

Casa-Palacio de la Excelentísima
Diputación provincial

Oficial albañil.................................... Jornal 4 2'75 iroo
Peón id...............................................
Peroonal empleado en el entreteni

miento de las iluminaciones de

Idem 4 1'95 7'80

la fachada....................................... » » 0 16*00
Trasportes de carro. . . . Jornal 3 4'50 13*^
Yeso....................................................

Suma. . . .

Casa de la Misericordia

Hectolitro 1'20 1'45

II 1 I! -
 /

II c?
 1

II e
 1 =2

 i

Oficial albañil.................................... Jornal 16 2'75 44'00 
31*20Peón id............................................... Idem 16 1'95

Yeso................................................ Hectolitro 4 1'45 5'80Cemento del país. , . . Quintal métrico 4 2 8'00
Arena del «Carnatge». . . . Metro cúbico 0*500 3*18 1'59
Azulejos blancos, de Valencia. . Metro cuadrado 5'28 3*90 20*59
Baldosas de barro cocido de 0‘25. .

Suma. . . .

Idem 6 1'06 6'36

117'51

Hospital
Oficial albañil................................... Jornal 25 2'75 68*75
Peón id............................................... Idem 25 1'95 48'75
Yeso..................................................... Hectolitro 5'60 1'45 * 8'12
Cal viva.............................................. Quintal métiieo 6'40 1'72 11'01
Cemento del país. . . . Idem 2'40 2 4'80
Arena del «Carnatge». . , . Metro cúbico 0'500 3'18 1'59
Baldosas exagonales, grandes. . Docena 4 1 4'00
Ocre.................................................... : Kilogramo 3 0'50 1'50
Azul..................................................... Idem 4 1*25 5'00
Trasporte de escombros. . .

Suma. . . .

Metro cúbico 1'388

* •

0'60 0'80

154'32

Iglesia del Hospital i

Oficial en piedra de Santañy. . Jornal 16 3 48'00
Id. albañil....................................... Idem 77 2'75 211'75
Peón id................................................ Idem 69 1'95 134'55
Cemento del país. . . . Quintal métrico 11'40 2 22'80
Piedra de Santañy. . . . Metro cúbico 1'793 48'51 J 86'98
Sillares «marée» de Son Garau. . Idem 0'448 16 7'17
Trasporte de escombros. . .

Suma. . . .

Casa de campo de la Inclusa deno-

Idem 6 0*60 3'60

514'85

minada del Puig d‘el8 Bous
Oficial abañil..................................... Jornal 20 2'75 55'00
Peón id................................................ Idem 80'50 1'95 59*47
Yeso..................................................... Hectolitro 1 1'45 1'45
Mezcla de cal y arena . . . Idem 2 1 2'00
Cal viva...................................... » » » 1'25
Cemento del pais. . . . Quintal métrico 0'80 2 l‘6O
Ocre..................................................... » * » 0-25
Escobillas........................................... Docena 0'50 0'90 0'45
Trasportes de carro. . , .

Suma................... .

Lonja

» 2 1 2‘00 

123'47

16'50Oficial albañil.................................... Jornal 6 2'75
Peón id............................................... Idem 6 1'95 11'70
Yeso..................................................... Hectolitro 0'40 P45 0‘58 

10*40
5'30
0'80

"íóS

Cemento del pais . . . . Quintal métrico 5'20 2
Arena de mar. . . . . Metro cúbico 1'667 3'18
Trasporte de escombros. . .

Suma. . . .

Idem 1'888 0'60

Cárcel de Audiencia
Oficial albañil.................................... Jornal 18 2'75
Peón id................................................ Idem 30 1'95 58*50 

11*60
4-00 

16'00
3'20 
7-95 
9-00

Yeso..................................................... Hectolitro 8 1'45
Mortero de cal................................... Idem 4 1
Cal apagada...................................... Idem 12*80 1'25
Cemento del país. . . . Quintal métrico 1'60 2
Grava de la Riera. . . . Metro cúbico 1'500 5'30
Sillares «marée» de Son Veri. . Idem 1 9
Tejas árabes, grandes . • . El ciento 4'25 5 21'25
Escobillas....................................... Docena 0'83 0'90

1 * \
 

w
 c

Espuertas....................................... » 3 0'45
Cántaros............................................. 2 0'25
Trasporte de escombros. . .

Suma. . . .

Metro cúbico 2'667 0'60

M.C.D. 2022



UNIDAD N.e de joma- PRECIO IMPORTE
les, de uní-

CONCEPTOS
Tipo

dades, de 
materiales y 
de trasportes

Pesetas Pesetas

acióri
Manicomio

Oficial en piedra de Santañy. . Jornal 11 3 33*00

^TE
Id. albañil...................................... Idem 23 2*75 63*25
peón id................................................ Idem 26 1*95 50*70
Cavadtres . . . . . Idem 174 2*50 435*00

tas Trasporte de carro. . . . Idem 42 6 252'00
—— Cemento del país. . . . Quintal métrico 14 2 28*00

piedra de Santañy. . . . Metro cubico 0*284 48*51 13*78
Espuertas...................................... » 22 0*45 9*90

1*00
Cuerdas.............................................. D » » 6'00
Alquiler de botas de riego. . . 0 » » 8*00

7*80 Acerar herramientas. . . . * D i> o 8*00
Trasportes de carro. . , . D 9 1 9*00

16-00 Suma. . . . 911*63
3‘50 ——» 1' 1——

1*74 Total. . . . • 6 » . . . . 2 101*88

50'01 Palma 21 de Junio de 19O6.=E1 Vicepresidente, Francisco Socias.=sP. A. de la
C. P.=E1 Secretario, Silvano Font.

u-oo 
31*20 

5*80 
8*00 
1*59

20*59 
6*36

17*51

68*75 
á8*75 

8*12
11*01

4*80 
1*59
4*00
1*50
5*00 
0*80

54*32

48*00
11*75
34*55
22*80
36*98
7*17
3‘60

14*85

Núm 1592
AYUNTAMIENTO de VILLA-GARLOS

Ei día 30 del acrual quedará vacante la 
plaza de Farmacéutico municipal de esta 
Villa, por renuncia presentada por el qae 
la venia desempeñando; y con arreglo á 
las disposiciones del vigente Reglamento 
del Cuerpo de Farraaceúticos titulares, so 
anuncia concurso para que los que se crean 
con derecho á obtener dicho destino, pre
senten sus solicitudes documentadas en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por es
pacio de 30 dias, que empezarán á contar 
desda el de ia inserción del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia.

El sueldo asignado á dicho facultativo 
por residencia y pago por suministro de 
medicamentos á ios pobres, es el de 500 
pesetas anuales.

Villa-Carlos á 26 de Junio de 1906.— 
El A'calde Presidente, Casimiro de Cossio. 
-P. A. do la J. M.—Juan N. Quevedo, 
Secretario.

55*00 
59*47 
1*45 
■2*00 
1*25 
1*60 
0-25 
0*45 
2*00

53-47

6*50
1*70
0'58 
0*40 
5*30 
0*60

;d*28

.9*50 
,8*50 
1-60 
4*00 
6*00 
3-20 
7*95 
g-00 
1*25 
0*80 
1*35

4*75

Núm.' 1593
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 

Extracto de los acuerdos tomados por este
Ayuntamiento y Junta municipal durante 
el primer trimestre del año 1906.
Sesión inaugural del dia i.° de Enero. — 

Se constituyó el Ayuntamiento, se acordó 
celebrar una sesión semanal y ésta los sába
dos á las diez, y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia i.°— Se 
aprobó el acta de la anterior. Se nombraron 
las Comisiones permanentes de esta Corpo 
ración, y se procedió á la formación de las 
listas de electores con derecho á la elección 
de compromisarios para la de Senadores, y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 6.—Se aproba- 
r°n las actas de la inaugural y extraordina- 
r*a del dia primero, Se acordó el cumpli
miento de lo dispuesto en los < Boletines 
Oficiales » Se aprobó el proyecto de distri
bución de fondos del presente mes. Se apro
bó ei extracto de ios acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Junta municipal durante 
^ cuarto trimestre del año de 1905, acor
dándose elevarlos al Muy Ilustrisimo Señor 
Gobernador Civil de la Provincia para su 
lnsercion al «Boletín Oúcial.» Se acordó 
mimbrar representante de este Ayunta
miento para concurrir á la sesesión extraor
dinaria que se ha de celebrar el día 7 del 
?ctual en el Hospital del partido al Conce- 
N Don Juan Ribas Sala, y se levantó la 
Ses¡on.

. Sesión ordinaria en segunda convocato- 
del dia 16. —Se aprobó el acta de la an 

er*or. Se leyeron los «Boletines Oficiales» 
acordó su cumplimiento. Se dió cuenta 

fallo recaído en el recurso contencioso- 
^ministrativo seguido por este Ayunta
, *ento contra los ex-Concejales que nom 
raron recaudador á Don Antonio Verdera; 
e acordó reclamar los expedientes de ren- 
ICión de cuentas de dicho recaudador y de 
,pemio contra dichos ex*Concejales, Se 
16 cuenta de las bases propuestas por 

la Diputación Provincial para convertir en 
obligaciones municipales la deuda que po 
cuota provincial tiene este Ayuntamiento 
de los ejercicios anteriores hasta el de 1903 
acordándose, en cumplimiento de ia base 
sexta, someterlo á la aprobación de la Jun
ta municipal, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 20.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó dar cumpli
miento á todo lo dispuesto en los Boleti
nes y demás correspondencia oficial y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 27.—Se aprobó 
el acta anterior. Se acordó cumplir lo dis
puesto en los «Boletines Oficiales» Se dió 
cuenta de no haberse presentado reclama 
ción alguna contra las listas de electores de 
compromisarios para la elección de Senado
res, acordándose se tenga por definitiva y 
su publicación antes del 8 de Marzo próxi
mo. Se procedió á la distribución de vecinos 
en secciones para el nombramiento de vo
cales asociados que con el Ayuntamiento 
han de formar la Junta municipal acordán
dose su exposición al público. Se aprobó 
la liquidación del presupuesto de 1905 asi 
como también las cuentas municipales de 
dicho presupuesto, acordándose pasarlas á 
1a Junta municipal y exponerse antes al 
público por término de 15 dias, y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 3 de Febrero.— 
Se aprobó ei acta de la anterior y se acor
dó la distribución de fondos del presente 
mes, y se levantó la sesión,

Sesión ordinaria del dia 10.—Se aprobó 
el acta de la anterior y se dió cuenta de ios 
Boletines y correspondencia últimamente 
recibida acordándose su cumplimiento, y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 17.—Se aprobó 
el acta de la anterior Se procedió a la elec
ción de vocales asociados siendo proclama
dos los designados por ia suerte acordándo
se su exposión al público por término de 
8 días, y se levantó la sesión.

Sesión ord.nana del dia 24.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se enteró ei Ayunta
miento de la correspondencia y «Boletines 
Oficiales» acordándose cumplir lo precep
tuado en ios mismos, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 3 de Marzo. - 
Se aprobó ei acta de la anterior y se acor
dó la distribución de fondos del presesente 
mes, y se levantó la sesión

Sesión extraordinaria del dia 4. —Se pro
cedió al acto de la nueva clasificación y de
claración de soldados, y se levantó la se
sión

Sesión ordinaria del día 14 —Se aprobó 
el acta de la ordinaria anterior y de la ex- 
t aordinaria del día 4 Se acordó el abono 
del contingente carcelario de los meses de 
Febrero y Marzo y proceder en debida 
forma contra el ex-recaudador Don Anto
nio Verdera, y se levantó ia sesión,

Sesión ordinaria del día 17,—Se aprobó 
el acta de ia anterior. Se acordó dar cum
plimiento á ia correspondencia y «Boletines 
Oficiales» y se nombró á D. José Sala Mari 
comisionado para la presentación de mozos 

á juicio de exenciones, y se levantó la se
sión.

Sesión extraordinaria del dia 25.—Se 
fallaron los expedientes de los mozos su
jetos de revisión de los tres últimos reem
plazos, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en segunda convoca
toria del dia 29.—Se aprobó el acta de 
la anterior y de la extraordinaria del dia 25 
Se acordó el cumplimiento de los «Boleti
nes Oficiales» en cuanto afecta á esta cor
poración. Se dió cuenta de una comunica
ción del Señor Teniente de la Guardia Ci
vil de la linea de Ib iza interesando se le 
manifieste si éste municipio ó a gun parti
cular de este término ofrecía casa gratuita 
para la instalación de un puesto de la Guar
dia Civil, acordándose manifestarle que es
ta corporación está dispuesta á elllo y que 
tan pronto como tenga la certeza de la con
cesión del referido puesto dará priucipio á 
la formación del oportuno expediente para 
el arriendo en concurso del local mencio
nado. Se acordó también publicarla vacan
te de oficial de Secretaria de este Ayunta
miento, y se levantó ia sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 16 de Febrero.—Se reu

nió la Junta para oir y fallar las reclamacio 
nes sobre el reparto de consumos del ac 
tual año no habiéndose presentado ningu • 
na. Se acordó remitirlo a la Administración 
de Hacienda para su aprofiac on

Sesión del dia 28.—Se constituyó la 
Junta municipal.

Sesión del dia 8 de Marzo.—Se leyeron 
las bases propuestas por la Diputación pro
vincial para convertir en obligaciones mu
nicipales de vencimiento fijo lo que adeuda 
el Ayuntamiento á la misma de años ante
riores, acordándose aceptar dichas bases en 
la forma que vienen redactadas.

Sesión del dia 14.—Se nombró la comi
sión para examinar y dictaminar las cuen
tas del ejercicio del presupuesto de 1905

Sesión del dia 24,—Se aprobaron las 
cuentas de este municipio correspondientes 
al ejercicio del presupuesto de 1905, acor
dándose entregarlas al Sr. Alcalde para 
que las remita al Señor Gobernador de la 
provincia para su aprobación definitiva.

El precedente extracto ha sido aprobado 
en sesión del dia de hoy.

San José 4 de Abril de 1906.—El Se
cretario, Pedro Escanellas,--V.° B.°—El 
Alcalde, Ribas.

Núm. 1594
D‘ Felipe MontalL y Biscarri, Jues de 

primera Instancia y de Instrucción de 
Manacor y su partido.
Por ei presente edicto se hace saber: 

Que en los autos ejecutivos sobre pago de 
páselas que siguen á instancia de D. Juan 
Saivá Más vecino de L uchmayor contra 
Gregorio Vidal Fecrer y otros vecinos de 
Sautañy, siguiendo la ejecución entre otros 
biaues sobre la finca especialmente hipo
tecada á la seguridad de mil pesetas de 
capital é intereses al seis por ciento anual 
consistente en una pieza de tierra de 142 
áreas, 6 centiáreas sita en el ténniao Mu
nicipal de Santañy y panto denominado 
Torrent d‘en Cosmet, lindante al Norte 
con tierra de Antonio Mantesa; al Sur con 
la da And éa Escalas; al Este con otra de 
Andrés Escalas y ai Oeste con camino, 
lascritt» ai número 3795, folio 171 vuelto 
tomo 85 de Santañy.

Según resolta da autos dicha finca ha 
pasado á sar propiedad, á saber: de doña 
Magdalena Sarvera Palmer esposa de don 
Melchor Quintana Bestard en cuanto á la 
nuil propiedad y de D. Miguel Servera 
Roca en cuanto al usufructo.

A instancia dal actor y en previdencia 
de hoy se ha dispuesto se requiera á dichos 
propietario y asafracmario de la finca se
ñores Se vera, para qu dentro el término 
de diez días pngnea el crédito asegurado 
por dicha finca con mas Io p. intereses de 
los dos últimos años y la parte vencida de 
10 co rieote a u-hdad, ó desamparen la 
repetida finca, bajo apercibimiento de in
currir, no haciéndolo, en las responsabili- 

Idadee que establece el art. 129 de la ley 
h potecaria y demás a que haya lagar; y 
como d.ehos Señora son de ignorado pa-

‘ 3
redero queda mandado que el reqoirimien-* 
to se hsga por medio de edictos y se expi
de el presente para su inserción en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l .

Dado en Manacor á trece de Junio de 
mil naevecientos seis.—Felipe Montull.— 
Ante mi, Miguel Marcó.

Núm. 1595
Don Juan Sampol Llabres, Juea munici

pal letrado de esta ciudad, encargado 
accidentalmente del despacho de pri- 
ra instancia de la misma y su partido, 
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de ayer recaída en ios autos 
juicio ejecutivo que sigue en este Juzgado 
y escribanía del actuario que refrenda á 
instancia de D.a Margarita Sodas Morro, 
vecina de Selva, contra D. Rafael Sodas 
Morro primeramente, y después contra sus 
sucesores, se saca á pública subasta, por 
segunda vez, y con rebaja del veinte y 
cinco por ciento, la casa con sus depen
dencias y jardín, llamada «Can Terrasa» 
de la calle de Campanet, en el lugar de 
Moscari, sufragáneo de Selva, señalada 
con el número treinta y tres, y mide se
senta palmos de frontis por cuarenta y 
ocho de fondo, compuesta de dos vertien
tes y varias dependencias, mas el jardín 
adjunto á ellas que mida trece destres; cu
ya íntregia tinca linda, por Norte, con la 
porción de tierra llamada Olivar de Can 
Terrasa, por Sur, con dicha calle de Cam
panet, por Este con tierra de Arnaldo So- 
cias (a) Felip, y por Oeste, con Ja de Juan 
Seguí, y otro; justipreciada la descrita fin
ca en tres mil doscientse diez y siete pe
setas de capital.

Para el remate de dicha finca se ha se
ñalado el dia veinte de Julio próximo á 
las diez horas, en los estrados de este Juz
gado bajo las condiciones siguientes:

1 .a Que no se admitirán postaras que 
no cubran las dos terceras partes del 
avaluó.

2 .a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los iicitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor señalado á la expresada 
finca como tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos los postores. 
Se devolverán dichas consignaciones á sus 
respectivos dueños acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación, y en su caso, como parte del 
precio de la venta.

3 .a La referida finca se saca á pública 
subasta, sin suplir previamente la falta de 
títulos de propiedad de aquella.

Para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia y en cumplimiento 
de la mandado, se expide el presente en 
Inca á veinte y uno de Junio de mil no
vecientos seis.—-Juan Sampol.—Ante mi, 
Juan Ribas.

Núm. 1596
CEDULAS DE NOTIFICACION

Y EMPLAZAMIENTO
A este Juzgado de primera instancia del 

Distrito de la Lonja y escribanía del in- 
fcanscrito, ha correspondido conocer de 
uua demanda en juicio declarativo de ma
yor cuantía deducida á nombre de D. Pe
dro Antonio Magrauer y Jordá, vecino de 
esta capital, contra las personas de ignora
do paradero, llamadas D a María Francis
ca Noguera y Nadal y D.a Catalina Bordoy 
y Noguera, ó sus ancesores, y otra de do
micilio conocido, á fin de que en definiti
va se declare la nulidad de la escritura de 
compromiso otorgada dia once de Sep
tiembre de mil ochocientas ochenta y cinco 
por D. José Arnaa y de Mata, D.a Mafia 
Francisca Noguera y Nadal y D a Catali
na Bordoy y Noguera ante el Notario 
D. Guillermo Sancho; la consiguiente nu
lidad del laudo dictado en doce Noviem
bre del expresado año mil ochocientos 
ochenta y cinco, ante el mismo Notario, 
derivado de la escritura de compromiso 
antes mencionada, y la nulidad del con
trato, fallo y demás autos comprendidos 
en dichos documentos públicos y de loe

f
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que sean consecuencia de! indicado com
promiso con imposición de costas á los 
demandados.

Posteriormente se reprodojo y amplió 
la indicada demanda mediante escrito de 
veinte y ocho de Febrero último, interpo
niéndola también contra la herencia yacen
te de D. Miguel Noguera y Segni á fio de 
que en diüoitiva se declare, coa imposi
ción de costas á ¡os demandados, además 
de las nulidades anteriormente pedidas la 
nulidad también de la escritura privada 
de diez y siete de Septiembre de mil ocho
cientos veinte y cinco y la de la escritura 
pública de nueve de Agosto de mil ocho
cientos veinte y cinco da promesa de 
vanta ó traspaso de la finca Son Balaguer 
formalizada por D. Gabriel Noguera y 
Seguí á favo.- de D. José Amau y otros 
en cuanto pueda comprender la porción 
¡..divisa del predio que resulta fideicomi- 
tada y que el predio Son Balaguer descri 
to en el primer número de dicha demanda 
se halla afecto al fideicomiso fundado por 
Bartolomé Balaguer á favor de Bartolomé 
Balaguer y Perpiñá, en virtud de ¡a escri
tura de fundación y donación de veinte y 
siete da Agosto de mil quinientos ochenta 
y cuatro; ame el Notario D Damian Feme- 
nia y que corresponden estos derechos al 
actor, en las demás declaraciones que si 
expresan en la súplica de dicho escrito, y 
por medio de otrosí ee interesó la anota
ción preventiva de la demanda sobre la 
indicada finca Son Balaguer para asegu
rar la efectividad de los derechos de rei
vindicación, todo lo que ha dado lugar á 
las siguientes providencias:

«Palma siete do Mayo de 1906 =Esti- 
mándose el presente caso de carácter ur
gente y por tanto comprendido en el artí
culo cuatrocientos sesenta y uno de la 
ley de Enjuiciamiento civil, so há por in 
terpueata la demanda en juicio declarati
vo de mayor cuantía que comprende lo 
principal del escrito de veinte y ocho de 
Febrero último, reproducción y amplia
ción de la otra demanda de igual clase 
que comprende también lo principal del 
otro escrito de veinte y cinco de Octubre 
anterior, luego que se produzca en autos 
«I correspondiente certificado de la conci- 
liacíoo ó de haberse intentado sin efecto 
se acordará lo demás que proceda respec
to á la tramitación de la misma demanda, 
se decreta la anotación preventiva do la 
propia demanda en el resgitro de la pro
piedad de este partido sobre la finca que 
se deacribe en la misma y en el primer 
otrosí de! susodicho escrito de veinte y 
ocho de Febrero, expidiéodose para ello 
el correspondiente mandamiento por du
plicado y ee tiene por hecho el ofreci
miento de indemnizar los perjuicios que 
de dicha anotación puedan seguirse á los 
demandados, todo ello conforme se pide en 
dicho otrosí. Lo acordó y firma S. 8; doy 
fé.—Valor.—Ante mi, Antonio Tomás».

«Palma doce de Junio de 1906.—La 
parte inferior del papel de pagos al Estado 
presentada únase á continuación y la su
perior con las oportunas notas entréguese 
á la representación de D. Pedro Antonio 
Magraner á quien se tiene por cumplido 
eon lo mandado, y de la demanda admiti
da en providencia de siete de Marzo del 
corriente año ee confiere traslado á Doña 
Paula Aman y Mír de este vecindario, á 
las personas de ignorado paradero, llama
das D.A María Francisca Noguera y Nadal 
y D.R Catalina Bordoy y Noguera, ó sus 
sucesores, v á la herencia yacente de 
D. Miguel Noguera y Segui, contra quie
nes se propone, emplazándoles para que 
dentro de nueve días improrrogables, 
comparezcan en los autos personándose 
en forma, notifiqueseles la citada provi
dencia de siete de Marzo último, con en- 
trpga de uoa de ¡as copias simples presen
tadas á D? Paula Amau antes expresada, 
y sn atención á la ausencia de ignorado 
paradero de los demás demandados prac- 
tiqueselea el emplazamiento y notificación 
acordados por medio de célula fijada en 
los sitios públicos y ecostumhrados de es
ta capital é inseitada en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  ‘ de esta provincia y en la Gaceta de j 
Madrid expidiéndose para ello los corres- | 
pondíentes despachos. Lo acordó y firma • 

el Sr. juez; doy fe.—Tormo.—Ante mi, 
Antonio Tomás».

En su virtud y para que sirva de noti
ficación y emplazamiento en forma á los 
demandados D a María Francisca Nogue
ra y Nadal y D.a Catalina Bordoy y No
guera ó á sus sucesores, y á la herencia 
yacente de D. Miguel Noguera y Segui. 
se expide la presente cédula previniéndo
les que sí no comparecen dentro del refe
rido plazo de nueve dias les parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Palma doce de Junio de mil novecien
tos seis.—Antonio Tomás.

Núm. 1597
PARQUE ADMINISTRATIVO 

DE SUMINISTROS DE PALMA

Mes de Junio de 1906
Relación de las compras de artículos veri- 

cadas en este Parpue y precios á que 
han sido adquiridos durante el mes 
actual.
Nombre del vendedor, D. Damian y Jo- 

eé Bauzá.—Vecindad, Palma.—Clase, ce
bada.—Cantidad, ISO quintales métricos. 
—Precio, 23*50 pesetas.

Nombre del vendedor, D. Mateo Jordá. 
—Vecindad, id.— Clase, paja pienso.— 
Cantidad, 534 id.—Precio, 6'75 id.

Nombre del vendedor, D. Miguel Rose- 
lló.—Vecindad, Boñoia. — Clase, carbón 
cok.—Cantidad, 50 id.—Precio, 5*15 id.

Nombre del vendedor, D. Juan Roca.— 
Vecindad, Palma.— Clase, sal.—Cantidad, 
6 id.—Precio, 12'00 id.

Nombre del vendedor, D. José Palmer. 
—Vecindad, id. — Clase, aceite.—Canti
dad, 20 litros.—Precio, 1*25 id.

Nombre del vendedor, el mismo.—Ve
cindad, id—Clase, petróleo. — Cantidad, 
800 litros.—Precio, 0'85 id.

Nombre del vendedor, el mismo. —Ve
cindad, id.—Ciase, jabón.—Cantidad, 220 
kilógramos.—Precio, 0'85 id.

Nombre del vendedor, D. Miguel Rese
lló.—Vecindad, Bañóla. — Clase, carbón 
vegetal.— Cantidad, 50 quintales métricos. 
— Precio, 12*00 id.

Nombre del vendedor, el mismo.—Ve
cindad, id. —Clase, leña de tronco.—Can
tidad, 20 quintales métricos.— Precio, 3*50 
ídem.

Nombre del vendedor, el mismo.—Ve
cindad, id.—Clase, ceniza. —Cantidad, 850 
kilógramos.—Precio, 0*10 id.

Palma 21 de Junio de 1906. —El De
positario de caudales, Pablo de Haro.— 
V.° B.e—El Director, Jaime Garau.

Núm. 1598
INSPECCION PROVINCIAL 

DE PRIMERA ENSEÑANZA DE BALEARES 

Circular.—Teniendo esta Inspección 
que cumplir antes del 15 de Septiembre lo 
ordenado por la Subsecretaría sobre datos 
estadísticos que señala la Orden Circular 
de la misma, en la Gaceta del 2 de Di
ciembre de 1905, esta Inspección recuerda 
á todos los Maestros y Maestras propieta
rios ó interinos de las escuelas públicas ó 
asimiladas á tales por ser subvencionados 
ó de patronato, que no hayan sido visita
das este año ordinario ó extraordinaria
mente por esta Inspección la obligación 
que tienen de remitir á este funcionario 
por duplicado los estados de sus escuelas. 
Para poderlo hacer con uniformidad con
viene que adquieran los modelos en el 
local de la Asociación de Maestros de esta 
provincia, advirtiéndoles que el plazo se
ñalado para esta obligación termina el 
quince del próximo mes de Julio. Esta 
Inspección espera que por negligencia no 
se verá obligada á castigar Maestro alguno 
en cumplimiento de su deber.

Palma 27 de Junio de 1906 —El Ins
pector, Andrés Morey.

Núm. 1599
D. Agustín Muíioi de Avila, Agente Eje* 

cativo de la Zona de Manacor de la que 
es arrendatario D. Bartolomé Mír y 
Calafeíl.
Certifico: Que en el expediente que me 

hallo instruyendo contra D. Miguel Obra

dor y Jaliá del término de Montairi por 
débitos á la Contribución Territorial, co
rrespondiente al presupuesto de 1906, re
sulta que de las diligencias practicadas en 
el mismo, que las fincas embargadas al 
deudor consistentes en tres cuartones en 
Son Miró, otra también en Son Miró de 
cabida de tres cuartones treinta y ocho 
destres y otra en Son Oms ó Son Azuló de 
cabida de una cuarterada sitas en el té-mi
no de Montuiri, resalta que según nota 
puesta al pié del mandamiento de embar
go suscrita por el Sr. Registrador de la 
Propiedad de este Partido, que en relación 
es como sigue: «Hechas las anotaciones 
preventivas que se ordena en el presente 
mandamiento, solo en cuanto al usufructo 
de las fincas embargadas pertenecientes al 
ejecutado M’guel Obrador y Juiíá inscri
tas al tomo 1589 archivo 106 de Montuiri, 
finca n.° 5223, la 1.a al tomo 1589 archivo 
106 de Montuiri finca n.°5222, la 2 a y 
la 3 a al tomo 648 archivo 58 de Muntuiri 
folio 201 vuelto finca n.° 1598 y denegada 
la anotación respecto á la nuda propiedad 
de las mismas por resultar inscritas á sa
ber: la 1.a en cuanto á cinco sextas partes 
indivisas á favor de Antonia Obrador Pla
nas, y la restante sexta parte á favor de 
Micaela Obrador Planas en la inscripción 
1.a; la 2.a una sexta parte indivisa está 
icecrita á favor de dicha Micaela Obrador 
Piañas y las cinco restantes, á favor de 
Francisca Ana Bover y Obrador, en la ins
cripción 1.a y 2.a; y la 3.a finca está ins
crita, en cnanto á uoa sexta parte indivisa 
á favor de la mentada Micaela Obrador 
Planas, y las cinco restantes á favor de 
Margarita Bover y Obrador en las inscrip
ciones 2a y 3.a de las respectivas fincas.»

Núm. 1600

Depositada de fondos municipales de Montuiri 
----------X • <----------

CUENTA del l.cr triiuestre del año 1906 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cü k n t a  d e o a ja  Fesetu._
Existencia ou mi poder eu fin del trimestre anterior................................... 7764'64
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................................... 480*33

Cargo..................................................... 8244'97
Data po: pagos verificados en igual trimestre............................................ 151'99

Existencia en mí poder para el trimestre que sigue................................... 8092*98

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones t o t a l
trimestre anterior en este trimestre de las operacione»

1 Propios...................................................... * 185*29 185*29
2 Montes....................................................... » » »
3 Impuestos...................................... ..... » 7*24 7*24
4 Beneficencia............................................ » >
5 Instrucción pública................................ > * »
6 Corrección pública.................................. • » »
7 Extraordinarios....................................... » » >
8 Resultas.................................................. 7764*64 > 7764*64
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 287*80 287'80

10 Reintegros...........................................  . * » >
11 Ampliación............................................ » »

Cargo pesetas. . . 7764*64 480*33 8244'92,

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . . » 136*99 136'99
2 Policía de Seguridad............................ » > »
3 Policía urbana y rural...................... » » >
4 Instrucción pública...................... > »
5 Beneficencia...................................... » > »
6 Obras públicas....................................... > » >
7 Corrección pública................................. » >
8 Montes....................................... . > » >
9 Cargas...................................................... » » »

10 Obras de nueva construcción. . . . » >
11 Imprevistos............................................. 15*00 15'00
12 Resultas.................................................. > > >
13 Ampliación............................................ » »

___ Data pesetas. . . . 151*99 15121
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depoeitaríá- 
En Montuiri á 10 de Abril de 1906.—El Depositario, Miguel Ferrando.—Conforme-

—El Secretario-Contador, Antonio Mayo!.—V.° B.°—El Alcalde, Juan Ferrando.

P ALM A—Es c u e l a - Tipo g r á f ic a

Y teniendo en cuenta lo que dispone el 
art. 145 letra E. de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, que cuando ana finca 
sea de dististinto poseedor al en que vayan 
estendidos los recibos talonarios que es 
quien se ha seguido el procedimiento eje. 
cutivo se requiera al actual poseedor que 
lo resultan ser Antonia Obrador Planas, 
Micaela Obrado. Planas, Francisca Ana Bo
ver Obrador y Margarita Bover Obrador, 
para que en el plazo de 5 dias á contar 
desde la notificación solventen sin recargo 
alguno el principal débito y caso de no ve
rificarlo expídase certificación sustancia
da de los particulares referidos, remitién
dose á la Tesorería de Hacienda para la 
declaración del apremio del primer grado 
caso de no verificar el pago, iniciando 
con ello el procedimiento ejecutivo contra 
los actuales poseedores.

Asi pues, y no constando á esta agencia 
el domicilio de los nuevos poseedores An« 
tonia Obrador Planas, Micaela Obrador 
Planas, Francisca Ana Bover y Margari
ta Bover Obrador ni que tengan persona 
que les represente, con quien puedan te* 
ner efecto las notificaciones, en cumplí* 
miento de lo prevenido en los párrafos 
3.° y 4.° del art. 142 de la citada Instruc
ción ee publica el presente por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia y ee 
fija en la tablilla de los anuncios oficiales 
de la villa de Montuiri, firmando el señor 
Alcalde el duplicado con dos testigos de
signados por el mismo para que surta eua 
efectos.

Manacor veinte y uno de Junio de mil 
novecientos seis.—El Agente Egecutivo, 
Agustín Muñoz.
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